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1 LEGISLATURA 

Serie Hi 
OTROS TEXTOS NORMATIVOS 21 de julio de le81 Núm. 58-II 

DICTAMEN DE LA COMISION 

PROYECTO DE ESTATUTO DE AUTONOMIA PARA ANDALUCIA 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 
del dictamen que sobre el proyecto de Es- 
tatuto de Autonomía para Andalucía ha 
emitido la Comisión Constitucional del 
Congreso de los Diputados, con la asisten- 
cia de una Delegación de la Asamblea de 
Parlamentarios Andaluces, en los térmi- 
nos previstos por el artículo 151 de la 
Constitución. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
9 de julio de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeiino La- 
viiia Alsina. 

Excelentísimo señor: 

La  Comisión Constitucional del Congre- 
so de los Diputados, con la asistencia de 
una Delegación de la Asamblea de Parla- 
mentarios Andaluces en los términos p r e  
vistos en el articulo 151 de la Constitución, 
y a la vista del informe emitido por la Po- 
nencia conjunta, ha examinado el proyec- 
to de Estatuto de Autonomía para Anda- 
lucía y, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 8.", apartado 1, de las Normas 

Reglamentarias sobre Elaboración de los 
Estatutos de Autonomía, tiene el honor de 
elevar a V. E., votado de común acuerda 
por ambas p m  negociadoras, el si- 
guiente 

DICTAMEN 

TITULO PRELIMINAR 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.O 

1. Andalucía, como expresión de su 
identidad hisMrica y en el ejercicio del de- 
recho al autogobierno que la Constitución 
reconoce a toda nacionalidad, se constitu- 
ye en Comunidad Autónoma, en el marco 
de la unidad indisoluble de la nación es- 
pañola, patria común indivisible de todos 
los españoles. 

2. El Estatuto de Autonomía aspira a 
hacer realidad los principios de libertad, 
igualdad y justicia para todos los andalu- 
ces, en el marco de igualdad y solidaridad 
con las demás nacionalidades y regiones 
de España. 
3. Los poderes de la Comunidad AuM- 

noma emanan de la Constitución y del 
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pueblo andaluz en los tenninos del pre- 
sente Estatuto. 

Artículo 2.' 

El territorio de Andalucía comprende el 
de los municipios de las actuales prolvin- 
cias de h e r í a ,  Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla. 

Artículo 3." 

1. El municipio es la entidad terrib 
rial básica de la Comunidad Autónoma 
Goza de personalidad jurídica propia y de 
plena autonomía en el ámbito de sus com- 
petencias. Su representación, gobierno y 
administración corresponden a los respec- 
t i va  Ayuntamientos. 

2. La alteración de términos municiprir 
les y la fusión de municipios limítrofes se 
realizará de acuerdo con la legislación que 
dicte la Comunidad Autónoma en el mar- 
co de la legislación básica del Estado. 

Articulo 4.O 

1. La provincia es una entidad local 
con personalidad jurídica propia, determi- 
nada por la agrupación de municipios, y 
constituye, también, ámbito territorial p& 
ra el desarrollo y gestión de las competen- 
cias y funciones de la Comunidad Autó- 
noma. Cualquier alteración de lw límites 
provinciales habrA de ser aprobada por las 
Cortes Generales mediante Ley Orgánica. 

2. El gobierno y la administración au- 
tónoma de la provincia corresponden a la 
Diputación, como órgano representativo de 
la misma, con plena autonomía para la 
gestión de sus intereses específicos. 
3. Serán competencias de la Diputación 

las siguientes: 

a) Las que con carácter específico y 
para el fomento y la administración de 1- 
intereses peculiares de la provincia le ven- 
gan atribuidas por la legislación básica del 
Estado y por la legislación que dicte la 
Comunidad Autónoma en desarroilo de la 
misma. 

b) Las que pueda delegarle para su 
ejercicio la Comunidad Autónoma, siem- 
pre bajo la dirección y el control de ésta. 

4. En los términos de una Ley del Par- 
lamento Andaluz y en el marco de la le- 
gislación del Estado, la Comunidad Autb- 
noma articulará la gestión ordinaria de 
sus servicios periféricos propios a través 
de las Diputaciones Provinciales. La ley es- 
tablecerá los mecanismos de dirección y 
control por parte de la Comunidad. 
5. La Junta de Andducía coordinará la 

actuación de las Diputaciones, en lo que 
se refiere a las competencias recogidas en 
el apartado a) del número 3 del presente 
articulo, en materias de interés general 
para Andalucía. La apreciación del inte- 
rés general y las fórmulas de coordinación 
se establecerán por una ley aprobada por 
mayoría absoluta del Parlamento de An- 
dalucía y en el marco de lo que disponga 
la legislación básica del Estado. En todo 
caso, la Comunidad Autónoma coordinfir 
rá la Planes provinciales de Obras y Ser- 
vicios. 

Artículo 5.0 

Por Ley del Parlamento Andaluz podrá 
regularse la creación de comarcas integra- 
h a  por municipios limítrofes dentro de la 
misma provincia, atendiendo a sus carac- 
terísticas geográficas, económicas, socia- 
les e históricas. Se requerirá en todo caso 
al acuerdo de los Ayuntamientos af- 
ios y la aprobación del Consejo de Go- 
oierno. 

Artículo 6.' 

1. La Bandera de Andalucía es la tradi- 
:ion& formada por tres franjas horizon- 
:ales -verde, blanca y verde- de igual 
tnchura, tal como fue aprobada en la 
Asamblea de Ronda en 1918. 

2. Andalucía tiene himno y escudo pro 
bias, que serán aprobados definitivamen- 
e por Ley del Parlamento Andaluz, tenien- 
lo en cuenta los acuerdos dictados sobre 
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tales extremos por la Asamblea de Ron- 
da de 1918. 

Articulo 7." 

La capital de Andalucía, sede del Gobier- 
no y del Parlamento, será la ciudad que 
decida éste, por mayoría de dos tercios, en 
su primera sesión ordinaria. En dicha s e  
sión se decidirá también la sede del Tri- 
bunal Superior de Justicia. 

Articulo 8.0 

1. A los efectos del presente Estatuto, 
gozan de la condición política de andalu- 
ces los ciudadanos españoles que, de 
acuerdo con las leyes generales del Esta- 
do, tengan vecindad administrativa en 
cualquiera de los municipios de Andalucía. 

2. Como andaluces, gozan de los dere- 
chos políticos definidos en este Estatuto los 
ciudadanos españoles residentes en el ex- 
tranjero que hayan tenido la última vecin- 
dad administra.tiva en Andalucía y acre- 
ditan esta condición en el correspondien- 
te Consulado de España. Gozarán también 
de estos derechos sus descendientes inscri- 
tos como españoles, si así lo solicitan, en 
la forma que determine la Ley del Estado. 

3. Las comunidades andaluzas asen& 
das fuera de Andducía podrán solicitar, 
como tales, el reconocimiento de la identi- 
dad andaluza entendida como el derecho 
a colaborar y compartir la vida social y 
cultural del pueblo andaluz. Una Ley del 
Parlamento andaluz regular&, sin perjui- 
cio de las competencias del Estado, el ai- 
cance y contenido del reconocimiento a di- 
chas comunidades que en ningún caso im- 
plicara la concesión de derechos políticos. 

Articulo 9 . O  

Las leyes y normas emanadas de las ins- 
tituciones de autogobierno de Andalucía, 
tendrán eficwia en su territorio. 

Articulo 10 

El derecho propio de Andalucía. consti- 
tuido por las leyes y normas reguladoras 
de las materias de competencia exclusiva 
de su Comunidad Autónoma, así como de 
las que con tal carácter le hayan sido 
transferidas en virtud del articulo 150, 2, 
de la Constitución, es el aplicable con pre 
ferencia a cualquier otro en el territurio 
andaluz. En todo caso, el derecho estatal 
tiene carácter supletorio del derecho p r e  
pio de Andalucía. 

Cuando la competencia de la Comuni- 
dad Autónoma consista en el desarrollo o 
reglamentación de la legislación del Es& 
do, las normas dictadas p r  aquélla serán 
de aplicación preferente a cualquier otra 
de igual naturaleza y rango. 

Artículo 11 

Los derechos, libertades y deberes fun- 
damenhles de los andalum son los esta- 
blecidos en la Constitución. 

L a  Comunidad Autónoma garantiza el 
respeto a las minorías que residan en ella. 

Articulo 12 

1. La Comunidad Autónoma de Anda- 
lucía promoverá las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y 
de los grupos en que se integran sean re& 
les y efectivas; removerá los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y fcir 
cilitará la participación de todos los anda- 
luces en la vida politica, económica, cul- 
tural y social. 

2. La Comunidad Autónoma propiciará 
la efectiva igualdad del hombre y de la 
mujer andaluces, promoviendo la plena in- 
corporación de ésta en la vida social y 
superando cualquier discriminación l a b  
ral, cultural, económica o politica. 

3. Para todo ello, la Comunidad Autú- 
noma ejercerá sus poderes con los siguien- 
tes objetivos básicos: 

1." La consecución del pleno empleo en 
todos los sectores de la producción y la 



especial garantía de puestos de trabajo pa- 
ra las jóvmes generaciones de andaluces. 

2: El acceso de todos los andaluces a 
los niveles educativos y culturales que les 
pennitan su realizacibn personal y social. 
Afianzar la conciencia de identidad and& 
luza, a través de la investigación, difusión 
y conocimiento de los valores históricos, 
culturales y lingüísticos del pueblo andrir 
luz en toda su riquena y variedad. 

3." El aprovechamiento y la potencia- 
ción de los recursos económicos de Andrir 
lucía, como su agricultura, ganadda, mi- 
nería, pesca, industria, turismq promoción 
de la inversión pública y privada en An- 
dalucía; así como la justa redistribución 
de la riqueza y la renta. 

4." La superacih de las condiciones 
económicas, sociales y culturales que de- 
terminan la emigración de los andaluces 
y, mientras ésta subsista., la asistencia a 
los emigrados para mantener su vincula- 
ción con Andalucía. En todo caso, se me& 
rán las condiciones indispensables para 
hacer pocibl0 el retorno de los emigrantes 
y que éstos contribuyan c m  su trabajo al 
bienestar colectivo del pueblo andaluz. 

5P El fomento de la calidad de vida del 
pueblo andaluz, mediante la protección de 
la naturaleza y del medio ambiente, y el 
desarrollo de los equipamiento6 sociales, 
con especial atención al medio mal. 

6." La protección y realce del paisaje y 
del patrimonio histórico-artistico de Andtlr 
lucía. 
7." La superación de los desequilibrios 

económicos, sociales y culturales entre las 
distintas áreas territoriales de Andaluda, 
fomentando su recíproca solidaridad. 

8." La realización de un eficaz sistema 
de comunicaciones que potencie los inter- 
cambios humanos, culturales y económi- 

9.O La constante promoción de una p e  
litica de superación de los desequilibrios 
existentes entre los diversos territorios del 
Estado, en efectivo cumplimiento del prin- 
cipio constitucional de solidaridad. 

10. El desarrollo industrial, como fun- 
damento del txedmiento armónico de An- 
dalucía, 

CW.  

11. La reforma agraria entendida como 
la transformación, modernización y des- 
~trrollo de las estructuras agrarias y como 
instrumento de una política de crecimien- 
to, pleno empleo y corrección de los des- 
equilibrim territoriales. 

TITULO 1 

COMPETENCIAS DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA 

Artículo 13 

La Comunidad Autónoma de Andalucía 
tiene competencia exclusiva sobre las si- 
guientes materias 

1. Organización y estructura de sus ins- 
tituciones de autogobierno. 

2. Organización y estructura de sus or- 
ganismos autónomos. 

3. Régimen local, sin perjuicio de lo que 
dispone el numero 18 del apartado 1 del ar- 
tículo 149 de la Constitución. 

4. P r d i m i e n t o  administrativo deri- 
vado de las especialidades de la organiiza- 
ción propia de la Comunidad Autónoma. 

5. Normas y procedimientos electora- 
les para la constitución de sus institucio- 
nes de autogobierno. 

0. Bienes de dominio público y patrimo- 
niales cuya titularidad corresponda a la 
Comunidad Autónoma, así como las ser- 
vidumbres públicas en maeria de su com- 
petencia. 
7. Montes, aprovechamientos, servicio6 

forestales y vías pecuarias, marismas y la- 
gunas, pastos, espacios naturales protegi- 
dos y tratamiento especial de zonas de 
montaña, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el número 23, apartado 1, del artículo 149, 
de la Constitución. 

8. Politica territorial: ordenación del te- 
rritorio y del litoral, urbanismo y vivienida. 

9. Las obras públicas de interés para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía cuya 
realización no afecte a otra Comunidad 
AuMnoma, y siempre que no tenga la cali- 
ficación legal de intez'es general del Estado. 
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10. Los ferrocarriles, carreteras y ca- 
iiiinos cuyo itinerario se desarrolle ínte- 
gramente en territorio andahz y, en los 
mismos términos, el transporte desarrolla- 
do por estos medios por vía fluvial o por 
cable. 

11. Puertos, aeropuertos y helipuertos 
que no tengan la calificación legal de in- 
leres general del Estado. Puertos de refu- 
gio, puertos y aeropuertos deportivos y, en 
general, los que no desarrollen actividades 
comerciales 

12. Recursos y aprovechamientos hi- 
dráulicos, canales y regadím, cuando las 
aguas transcurraii únicamente por Anda- 
lucía. Aguas subterráneas cuando su apro- 
vechamiento no afecte a otro territorio. 

13. Aguas minerales y termales. 
14. Instalaciones de producción, distri- 

bución y transporte de energía, cuando es- 
te transporte no salga de Andalucía y su 
aprovechamiento no afecte a otro territo- 
rio. 

15. Establecimiento y ordenación de 
centros de contra,tación de mercancías y 
valores de conformidad con la legislación 
mercantil. Ferias y Mercados interiores. 

16. Cámaras d e  Comercio, Tndustria y 
Navegación y Cámaras Agrarias, Cámaras 
de la Propiedad Urbana y Cofradías de 
Pescadores, Chmaras Mineras y otras de 
naturaleza, equivalente denominaciones 
de origen y sus Consejos Reguladores, sin 
perjuicio de la competencia del Estado en 
materia de comercio exterior prevista en 
el artículo 149, 1, 10, de la Constitución. 
Todo ello en el marco de lo que establez- 
ca la legislación básica del Estado, regu- 
ladora de las Corporaciones de Derecho 
Público. 

17. Promoción y ordenación del tu- 
rismo. 

18. La. pesca en aguas interiores, el ma- 
risqueo y la acuicultura, la caza y la pes- 
ca fluvial y lacustre. 

19. Artesanía. 
20. Cooperativas, Pósitos y Mutuas no 

integradas en el sistema de la Seguridad 
Social, respetando la legislación mercan- 
til. 

21. Sanidad e Higiene, sin perjuicio de 
lo que establece el artículo 149, 1, 16, de la 
Constitución. 

22. Asistencia y servicios sociales. 
Orientación y planificación familiar. 
23. Instituciones Públicas de protección 

y tutela de menores, respetando la legisla- 
ción civil, panal y penitenciaria. 

24. Colegios profesionales y ejercicio de 
las profesiones tituladas, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la 
Constitución. 

25. Fundaciones y asociaciones de ca- 
rácter docente, cultural, artístico, benéfi- 
co-asistencid y similares, que desarrollen 
principalmente sus funciones en Andalu- 
cía. 

26. Promoción y fomento de la cultura 
en todas sus manifestaciones y expreeicl 
nes, sin perjuicio del artículo 149, 2, de la, 
Constitución. 

27. Patrimonio histórico, artístico, mcl 
numental, arqueológico y cientffico, sin 
perjuicio de lo que dispone el número 28 
del apartado 1 del artículo 149 de la Cons- 
titución. 

28. Archivos, museos, bibliotecas y de- 
inás colecciones de naturaleza análoga 
que no sean de titularidad estatal. Conser- 
vatorios y Centros de Bellas Artes de in- 
terés para la Comunidad Autónoma. 

29. Investigación y sus instituciones, 
sin perjuicio de lo establecido en el núme- 
ro 15 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución. Academias con sede central 
en Andalucía. 

30. Promoción de actividades y servi- 
cios para la juventud y la tercera edad. 
Desarrollo comunitario. 

31. Deporte y ocio. 
32. Publicidad y espectáculos, sin per- 

uicio de las normas del Estado. 
33. Casinos, juegos y apuestas, con ex- 

:lusión de las apuestas mutuas deportivo- 
benéficas. 

34. Estadísticas para fines de la Comu- 
nidad Autónoma. 

35. Las restantes materias que con es- 
e caracter, y mediante Ley Orgánica, sean 
,ransferidas por el Estado. 

- 338/37 - 



Artículo 14 

1. Compete a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía la creación de un Cuerpo de 
Policía Andaluza que, sin perjuicio de las 
€unciones de los Cuerpos de Seguridad del 
Estado y dentro del marco de la correspon- 
diente Ley Orgánica, desempeñe las que 
le sean propias bajo la directa dependen- 
cia de la Junta de Andalucía. 

2. Compete asimismo, a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la coordinación 
de las policías locales andaluzas, sin per- 
juicio de su dependencia de las autorida- 
des municipales. 
3. Se creará la Junta de Seguridad, que 

con representación paritaria del Gobierno 
y de la Junta de Andalucía coordine la ac- 
tuación de la Policía Autónoma con los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Es- 
tado. 

Artículo 15 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma de Andalucía, en el marco de la re- 
gulación general del Estado, el desarrollo 
legislativo v la ejecución de las siguientes 
materias: 

1 . "  Régimen jurídico de la Administra- 
ción de la Comunidad Autónoma de An- 
dalucía y régimen estatutario de sus fun- 
cionarios. 

2." Expropiación forzosa. Contratos y 
concesiones administrativas; sistema de 
responsabilidad de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

3." Ordenación del crédito, la Banca y 
los seguros. 

4.* Reserva al sector público de recur- 
sos o servicios esencialec, especialmente 
en caso de monopolios, e intervención de 
empresas cuando lo exija el interés gene- 
ral. 

5." Régimen minero y energético. 
6. Ordenación del sector pesquero. 

7." Medio ambiente. Higiene de la con- 
Puertos pesqueros. 

taminación biótica y abiótica. 

8." Las restantes materias que con es- 
te cariicter, y mediante ley del Estado, le 
sean transferidas. 

Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma el desarrollo legislativo del sistema 
de consultas populares locales en el ámbi- 
to de Andalucía, de conformidad con lo 
que dispongan las leyes a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 92 y el número 1 
y 32 del artículo 149, 1, de la Constitución, 
correspondiendo al Estado la autorización 
de su convocatoria. 

2. 

Articulo 16 

1. En el marco de las normas básicas 
del Estado, corresponde a, la Comunidad 
Autónoma de Andalucía el desarrollo le- 
gislativo y la ejecución del régimen de Ra- 
diodifusión y Televisión en los términos y 
casos establecidos en la Ley que regula el 
Estatuto Jurídico de la Radio y Televisión. 

2. Igualmente le corresponde, en el 
marco de las normas básicas del Estado, el 
desarrollo legislativo y la ejecución del ré- 
gimen de prensa y, en general, de todos 
los medios de comunicación social. 

En los terminos establecidos en los apax- 
tados anteriores de este artículo, la Co- 
munidad Autónoma de Andalucía podrá 
regular, crear y mantener su propia tele- 
visión, radio y prensa y, en general, todos 
los medios de comunicación social para el 
cumplimiento de sus fines. 

Artículo 17 

Corresponde a la Comunidad Autónoma 
30 Andalucía la ejecución de la legislación 
jel Estado en las sizuientes materias: 

1. Penitenciarías. 
2. Laborctl, con las facultades y servi- 

;íos propios de la Administración rospec- 
:o de las relaciones laborales, sin perjuicio 
le la alta inspección del Estado y de lo es- 
;ablecido en el artículo 149, 1 ,2 ,  de la Cons- 
itución. 

3. Propiedad intelectual e induskial. 
4. Museos, Archivos, Bibliotecas y otras 

:alecciones de naturaleza análoga de titu- 
aridad estatal. 

- 338/38 - 



5. i'erias internacionales que se cele- 
hren en Andalucía. 

6. Vertidos industriales y contaminan- 
tes en las aguas territoriales correspon- 
dientes al litoral andaluz. 

7.  Pwrtos y aeropuertos con califica- 
ción de interés general, cuando el Estado 
no se reserve su gestión directa. 

8. Ordenación del transporte de mer- 
cancías y viajeros que tengan su origen y 
destino dentro del territorio de la Comu- 
nidad Autónoma, amnque discurran sobre 
las infraestructuras de titularidad estatal 
a que hace referencia el numero 21 del 
apartado 1 del artículo 149, de la Constitu- 
ción, sin perjuicio de la ejecución directa 
que se reserve el Estado. 

9. Nombramiento de Agentes de Cam- 
bio y Eolsa y Corredores de Comercio e in- 
tervención en la fijación de las demarca- 
ciones correspondientes. 

10. Pesas y medidas; contrastes de me- 
tales. 

1 1 .  Salvainonto marítimo en el litoral 
mdal  LLZ. 

12. Las restantes cuya ejecución se 
acuerde por Ley Orgánica. 

Artículo 18 

1 .  Corresponde a la Comunidad '4utti- 
noma Andaluza, de acuerdo con las bases 
1 7  la ordenaciún de la actuación económi- 
ca general y la, politica monetaria del Es- 
tado y en los términos de lo dispuesto en 
los artículos 38, 131 y 149, 1, 11 y 13, de la 
Constitución, la competencia exclusiva so- 
lire las siguientes materias: 

I'omento y planificación de la acti- 
vidad económica en Andalucía. 

Sector público económico de la Co- 
inunidad Autónoma, en cuanto no está 
conteinplado por otras normas de este Es- 
tatuto. 

3." ínstitucimes de crédito coi porati- 
vo, público y territorial. Cajas de Aliorros 
v Cajas Rurales. 

4.' Agricultura y ganadería, competen- 
cias relativas a la reforma y desarrollo del 
sector agrario y a la mejora y ordenación 
dc las explotaciones agrícolas, ganaderas 
j' forestales. 

1 . "  

2." 

5." Industria, sin perjuicio de lo que de- 
terminen las normas del Estado por razo- 
nes de seguridad, sanitarias o de interés 
militar, y las normas relacionadas con las 
industrias que estén sujetas a la legisla- 
ción de minas, hidrocarburos y energía 
nuclear. Queda reservada a l a  competen- 
cia exclusiva del Estado la autorización 
para la transferencia de tecnología extran- 
jera. 
6." Comercio interior. Defensa del con- 

sumidor y el usuario, sin perjuicio de la 
política general de precios y de la legisla- 
ción sc;bre defensa de la competencia. 

7." Desarrollo y ejecución en Andalu- 
cía de: 

a) Los planes establecidos por el Esta- 
d o  para la reestructuración de sectores 
económicos. 

b) Programas genéricos para Andalu- 
cía estimuladores de la ampliación de ac- 
tividades productivas e implantación de 
nuevas empresas. 

c) Programas de actuación referidos a 
comarcas deprimidas o en crisis. 

2. Andalucía participará en la gestión 
del sector público estatal en los casos y ac- 
lividades que procedan. 

Artículo 19 

1. Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma la regulación y administ.ración de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, moddidades y especialidades en el 
síinbito de sus competencias, sin perjiiicio 
de lo dispuesto en el artículo 27 de la Cons- 
titución y Leyes Orgánicas que, conforme 
al apartado 1 del articulo 81 de la misma, 
lo desarrollen; de  las facultades que atri- 
buye a.1 Estado el número 30 del apartado l 
del artículo 149 de la Constitución y de la 
alta inspección necesaria para su cumpli- 
miento y garantía. 

Los poderes de la Comunidad Autb- 
noma velarán porque los contenidos de la 
ensefianza e investigación en Andalucía 
guarden una esencial conexión con las rea- 
lidades, tradiciones, problemas y necesi- 
dades del pueblo andaluz. 

2. 
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Artículo 20 

1 .  Corresponde a la Comunidad Autó- 
noma de Andalucía el desarrollo legislati- 
vo y la ejecución de la legislación básica 
del Estado en materia de sanidad interior. 
2. En ma.teria de Seguridad Social co- 

rresponder& a. la Comunidad Autóiioma: 

a) El desarrollo legislativo y la ejecu- 
ción de la legislación bhicica del Estado, 
sa.lvo las normas que ccnfiguran el régi- 
men económico de la misma. 

L a  gestión del régimen económico 
de la Seguridad Social. 

b) 

3. Corresponderá también a la Comu- 
nidad AuMnoma de Andalucía la ejecu- 
ción de la legislación del Estado sobre p r e  
ductos farmacéuticos. 

La Comunidad Autónoma de Anda- 
lucía podrá organizar y administrar a ta- 
les fines, y dentro de su territorio, todos 
los servicios relacionados con las materias 
antes expresadas y ejercerá la tutela de 
las instituciones, entidades y funciones en 
materia de sanidad y Seguridad Social, re- 
servándose el Estado la alta inspección 
conducente a1 cumplimiento de las  funcio- 
nes y competencias contenidas en este ar- 
tículo. 

5. La Comunidad Autónoma de .4nda- 
lucía ajustará el ejercicio de las compoten- 
cias que asuma en materia de sanidad y 
de  Seguridad Social a criterios de partici- 
pación democrática de todos los interesa- 
dos, así como de los sindicatos de trabaja- 
dores y asociaciones empresariales en los 
términos que la ley establezca, 

4, 

Articulo 21 

La Comunidad Autónoma de Andalucía 
podrá solicitar en cualquier momento al 
Estado la transferencia o delegación de 
compeQ.wias que, aún no asumidas en el 
presente Estatuto, no estén atribuidas ex- 
presamente al Estado por la Constitución, 
y de aquellas otras que, atribuidas expre- 
samente al Estado, por su propia natura- 
leza, sean susceptibles de transferencia o 
delegación. En este último caso, la Ley Or- 

gánica que se dicte en aplicación de lo dis- 
puesto en el artículo 150, 2, de la Constitu- 
ción determinará la correspondiente trans- 
ferencia de recursos financieros, la nece- 
saria asignación de medios personales y 
administrativos y las formas de control 
que se reserva el Estado. 

Artículo 22 

La Comunidad Autónoma de Andalucía 
podrá. dirigirse a las Cortes Generales pa- 
ra solicitar que las leyes-marco que se 
aprueben en materia de competencia ex- 
clusiva del Estado atribuyan espresamen- 
te a la Comunidad Autónoma la facultad 
de dictar la correspondiente legislación de 
desarrollo. 

Artículo 23 

1. La Junta de Andalucía será infonna- 
da, en la elaboración de los Tratados y 
Convenios Internacionales, así como de los 
proyectos de legislación aduanera, en 
cuanto afecten a materias de su específi- 
co interés. 
2. L a  Comunidad Autónoma adoptara 

las medidas necesarias para la ejecución 
de los Tratados y Convenios Internaciona- 
les en lo que afecten a las materias atri- 
buidas a su competencia, según el presen- 
te Estatuto. 

3. Conforme a lo establecido en el ar- 
tículo 12, 3, 4, la Junta de Andalucía PO- 
drá dirigirse al Gobierno de la Nación inc- 
,ándole a la celebración de Convenios o 
"ratados con paises de recepción de emi- 
p-antes andaluces pasa una especial asis- 
encia a los mismos. 

TITULO 11 

IRGANIZACION INSTITUCIONAL DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA 

h-tículo 24 

1. La Junta de Andalucía es la institu- 
:ión en que se organiza políticamente el 
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autogobierno de la Comunidad Autónoma. 
L a  Junta de Andalucía está integrada por 
el Parlamento, el Consejo de Gobierno y el 
Presidente de la Junta. 

2. El Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía es el órgano jurisdiccional que, 
sin perjuicio de la jurisdicción que corres- 
ponde al Tribunal Supremo, culmina la or- 
ganización judicial en el territorio ande 
luz. 

CAPITULO 1 

El Parlamento de Andalucía 

Artículo 25 

1. El Parlamenlo de Andalucía repre- 
senta a.1 pueblo andaluz. 

2. El Parlamento de Andalucía es iiivio- 
lable. 

Artículo 26 

1. El Parlamento estará compuesto por 
90 a 110 Diputados, elegidos por sufragio 
universal, igual, libre, directo y secreto. 
Los miembros del Parlamento representar1 
a toda Andalucía y no están sujetes 9 

mandato imperativo. 
2. El Parlamento es elegido por cuatro 

años. El mandato de los Diputados termi- 
na cuatro años después de su elección. 

3. Los Diputados gozarán, aun despues 
de haber cesado en su mandato, de invio- 
labilidad por las opiniones manifestadas 
en actos parlamentarios y por los wtos  
emitidos en el ejercicio de su cargo. 

Durante su mandato no podrán ser de- 
tenidos ni retenidos por lo sactos delicti- 
vos cometidos en el territorio de Andalu- 
cía, sino en caso de flagrante delito. L'O- 

rrespondiendo decidir, en todo caso, sobre 
su inculpación, prisión, procesamiento y 
juicio al Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía. Fuera de dicho territorio, la 
responsabilidad penal será exigible, en los 
mismos &minos, ante la Sala de lo Pe- 
nal del Tribunal Supremo. 

Artículo 27 

1. E1 Parlamento elegirá de entre sus 
miembros al Presidente, la Mesa y la Di- 
p u t ación Permanente. 

El Parlamento se dotará de su pro- 
pio Reglamento, cuya aprobación y refor- 
ma requerirán el voto de la mayoría ab- 
soluta de los Diputados. 

3. El Parlamento funcionará. en Pleno 
y Comisiones. El Pleno podrá delegar en 
las Comisiones legislativas la aprobación 
de prcyectos y proposiciones de ley, esta- 
bleciendo en su caso los criterios pertinen- 
tes. El Pleno podrá recabar en cualquier 
momento el debate y votación de los pro- 
yectos o proposiciones de ley que hayan si- 
do objeto de esta delegación. Corresponde 
en todo caso al Pleno la aprobación de los 
presupuestos de la Comunidad, de las le- 
yes de desarrollo a que se refiere el ar- 
tículo 22 y de todas las que requieran una 
mayoría cualificada de acuerdo con el pre - 
sente Estatuto. 

El Parlamento se reunirá en sesiones 
ordinarias y extraordinarias. Los períodos 
ordinarios de sesiones comprenderán cua- 
tro meses y se celebrarán entre septiembre 
y diciembre el primer período, y entre fe- 
brero y junio el segunda Las sesiones ex- 
traordinarias habrán de ser convocadas 
por su Presidenle, con especificación, en 
todo caso, del orden del día, a petición de 
la Diputación Permanente, de una cuarta 
parte de los Diputados o del número de 
Grupos Parlamentarios que el Reglamen- 
to determine, así como a petición del Con- 
sejo de Gobierno. 

5. El Reglamento del Parlamento deter- 
minar& el procedimiento de elección de su 
Presidente; la composición y funciones de 
la Diputación Permanente, las relaciones 
?ntre Parlamento y Consejo de Gobierno; 
los períodos ordinarios de sesiones con la 
previsión, en todo caso, de una semana de 
sesiones como mínimo en cada uno de los 
meses comprendidos en los períodos men- 
cionados en el apartado anterior; el núme- 
ro mínimo de Diputados para la formación 
de los grupos ParlamentariM; el procedi- 
miento legislativo; las funciones de la Jun- 
ta de Portavoces y el procedimiento de 

2. 

4. 
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elección de los Senadores representantes 
de la Comunidad Autónoma. Los Grupos 
Parlamentarios participarán en la Diputa- 
ción Permanente y en todas las Comisiones 
en proporción a sus miembros. 

Artículo 28 

1 .  L a  circunscripción electoral es la p r o  
viiicia. Una ley del Parlamento andaluz 
distribuirá el número total de Diputados. 
Ninguna provincia tendrá más del doble 
de Diputados que otra. 

La elección se verificará atendiendo 
a criterios de representación propurcional. 
Se utilizará para ello el mismo sistema que 
rija para las elecciones al  Congreso de los 
Diputados. 

3. Las elecciones tendrán lugar entre 
los treinta y sesenta días posteriores a 
la expiración del mandato. Los Diputados 
electos deberán ser convocados para la se- 
sión constitutiva del Parlamento dentro de 
los veinticinco días siguientes a la celebra- 
ción de las elecciones. 
4. Serán electores y elegibles todos los 

andaluces mayores de dieciocho años que 
estén en pleno goce de sus derechos polí- 
ticos. La Comunidad Autónoma facilitar&, 
el ejercicio del derecho de voto a los an- 
daluces que se encuentren fuera de An- 
dalucía. 

2. 

Artículo 29 

Una ley del Parlamento Andaluz regu- 
lara las causas de inelegibilidad e incom- 
patibilidad para las elecciones al mismo. 

Artículo 30 

Corresponde al Parlamento de Andalu- 
c í a  

1. El ejercicio de la potestad legislati- 
v a  propia de la Comunidad Autónoma, así 
como el de las facultades normativas atri- 
buidas a la misma, en su caso, de acuer- 
do con los apartados 1 y 2 del artículo 150 
de la Constitución. 

2. El ejercicio de la potestad legislativa 
para la ejecución, en su caso, de las leyes 
estatales. 

3. El control de la acción del Consejo dr? 
Gobierno. 

4. L a  aprubación de los Presupuestos. 
5. L a  aprobación de los Planes Econó- 

micos. 
6. La ordenación básica de los órganos 

y servicios de la Comunidad Autónoma. 
7. El control de  los medios de comu- 

nicación social dependientes de la. Comu- 
nidad Autónoma. 

8. L a  potestad de establecer y exigir tri- 
butos. 

9. L a  elección del Presidente de la 
Junta. 

10. L a  apreciarioii, eii :;u (:as(i, (-le la iri- 
capacidad del Presiden te. 

11. L a  presentación de propi~sici(iiins de 
ley al Congreso de los Diputados eii los 
términos del a.rticulo 87 de la Coiistituci<jn. 

12. L a  designación de los Senadores 
que correspondan a la Comunidad Autó- 
noma, de acuerdo con el artículo 69, 5, de 
la Constitución. Los Senadores serán de- 
signados en proporción a,l número de 
miembros de los Grupos polí ticos represen- 
tados en el Parlamento. Su ma-ndato en el 
Senado estará vinculado a su condición de 
Diputados del Parlamento Andaluz. 

13. Las restantes que se deriven de es- 
te Estatuto y sus leyes. 

CAPITULO 11 

Elaboracih dae las normas 

Artículo 31 

1. El Parlamento ejerce la potestad le- 
gislativa mediante la elaboración y apro- 
bación de las leyes. 

2. Las leyes de Andalucía serán pro- 
mulgadas en nombre del Rey, por el R e -  
sidente de la Junta, el cual ordenará la 
priblicación de las mismas en el “Bale!, 
Oficial de Andalucía” en el plazo de quin- 
ce días desde su aprobación, así como en 
el “Boletín Oficial del Estado”. A cfectos 



de su vigencia regirá la fecha de publica- 
ción en el “Boletín 0ficia.l de Andalucía”. 

Artículo 32 

Corresponde al Consejo de Gobierno de 
Andalucía la elaboración de reglamentos 
generales de las leyes de la Comunidad 
Autónoma. 

Artículo 33 

1. L a  iniciativa legislativa corresponde 
a los Diputados, en los términos previstos 
en el Reglamento del Parlamento, y al 
Consejo de Gobierno. 

Una ley del Parlamento Andaluz, en 
el marco de la Ley Orgánica previsto en 
el artículo 87, 3, de la Constitución, regu- 
lará tanto el ejercicio de la iniciativa le- 
gislativa de los Ayuntamientos como la 
iniciativa legislativa popular. 

2. 

CAI’ITULO 111 

El Consejo de Gobierno y el Presidente de 
la Junta 

Artículo 34 

El Consejo de Gobierno de Andalucía es 
el órgano colegiado que ostenta y ejerce 
las funciones ejecutivas y administrativas 
de la Junta de Andalucía. El Consejo de 
Gobierno está integrado por el Presidente 
y los Consejeros. 

Artículo 35 

1. El Presidente de la Junta dirige y 
coordina la actividad del Consejo de Go 
bienio, coordina la administración de la 
Comunidad Autónoma, designa y separa a 
los Consejeros y ostenta la suprema repre- 
sentación de la Comunidad Autónoma y 
la ordinaria del Estado en Andalucía. 

El Presidente podrá delegar tempo- 
ralmente funciones ejecutivas propias en 
uno de los Consejeros. 

2. 

3. El Presidente es responsable políti- 
camente ante el Parlamento. 

Artículo 36 

1. El régimen jurídico y administrativo 
del Consejo de Gobierno y el Estatuto de 
sus miembros será regulado por ley del 
Parlamento Andaluz, que determinará las 
causas de incompatibilidad de aquéllos. El 
Presidente y los Consejeros no podrá,n ejer- 
cer actividad laboral, profesional o em- 
presarial alguna. 

2. El Consejo de Gobierno responde po- 
líticamente ante el Parlamento de forma 
solidaria, sin perjuicio de la responsabili- 
dad directa de cada Consejero por su ges- 
tión. 

Artículo 37 

1. El Presidente de la Junta será elegi- 
do de entre sus miembros por el Parla- 
mento. 

2. El Presidente del Parlamento, previa 
consulta a los Portavoces designados por 
los Partid- o Grupos Políticos con repre- 
sentación parlamentaria, propondrá un 
candidato a Presidente de la Junta. 

3. El candidato presentará su prograc 
ina al Parlamento. Para ser elegido, el can- 
didato deberá, en primera votación, obte- 
ner mayoría absoluta. De no obtenerla, se 
procederá a una nueva votación cuaren- 
ta y ocho horas después de la anterior, y 
la confianza se entenderá otorgada si ob- 
tuviera mayoría simple en la segunda o su - 
cesivas votaciones. Caso de no conseguirse 
dicha mayona se tramitarán sucesivas 
propuestas en la forma prevista anterior- 
mente. Si, transcurrido el plazo de dos me- 
ses a partir de la primera votación, nin- 
gun candidato hubiera obtenido la mayo- 
ría simple, quedará designado Presidente 
de la Junta el candidato del partido q u e  
tenga mayor número de escaños. 

4 .  Una vez elegido, el Presidente será 
nombrado por el Rey y procederá a desig- 
nar los miembros del Consejo de Gobierno 
y a distribuir entre ellos las correspondien- 
tes funciones ejecutivas. 
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Artículo 38 

El Consejo de Gobierno cesa tras la ce- 
lebración de elecciones al Parlamento, y en 
los casos de pérdida de cueatión de con- 
fianza y de moción de censura, dimisión, 
incapacidad o fallecimiento del Presiden- 
te. El Consejo de Gobierno cesante conti- 
nuará en funciones hasta la toma de p 
sesión del nuevo Consejo de Gobierno. 

Artículo 40 

1. La responsabilidad penal del Presi- 
dente de la Junta, y de los Consejeros será 

Artículo 39 

1 .  El Presidente de la Junta, previa de- 
liberación del Consejo de Gobierno, pue- 
de plantear ante el Parlamento la cues- 
tión de confianza sobre su programa o so- 
bre una declaración de  política general. La 
confianza se entenderá otorgada cuando 
vote a favor de la misma la mayoría sim- 
ple de los Diputados. 

2: El Parlamento puede exigir la res- 
ponsabilidad política del Presidente o del 
Consejo de Gobierno mediante la adopción 
por mayoría absoluta de la moción de cen- 
sura. Esta habrá de ser propuesta, al m e  
nos, por una cuarta parte de los parlamen- 
tarios y habrB de incluir un candidato a la 
Presidencia de la Junta,. La moción de cen- 
sura no podrá ser votada hasta que trans- 
curran cinco días desde su presentación. Si 
la moción de censura no fuese aprobada 
por el Parlamento, sus signatarios no p 
drán presentar otra durante el mismo pe- 
riodo de sesiones. 
3. Si el Parlamento negara su confian- 

za, el Presidente de la Junta presentará su 
dimisión ante el Parlamento, cuyo Presi- 
dente convocará, en el plazo máximo de 
quince días, la sesión plenaria para la 
elección de nuevo Presidente de la Junta, 
de acuerdo con el procedimiento del ar- 
tículo 37. 

4. Si el Parlamento adoptara una m e  
ción de censura, el &midente de la Junta 
presentará su dimisión ante el Parlamen- 
to y el candidato incluido en aquélla se en- 
tenderá investido de la confianza de la Cá- 
mara. El Rey le nombrará Presidente de la 
Junta. 

exigible ante la Sala de lo Penal del Tri- 
bunal Supremo. No obstante, la de los Con- 
sejeros, para íos delitos cometidos en el 
hmbito territorial de su jurisdicción, será 
exigible ante el Tribunal Superior de Jus- 
ticia de Andalucía. 

Ante los mismos Tribunales, respec- 
tivamente, será exigible la responsabili- 
dad civil en que dichas personas hubieran 
incurrido con ocasión del ejercicio de sus 
cargos. 

2. 

Artículo 4 1  

1. Todas las competencias atribuidas a 
la Comunidad Autónoma en d presente 
Estatuto se entienden referidas al ámbito 
territorial andaluz. 
2. En el ejercicio de las competencias 

exclusivas de Andalucía corresponden al 
Parlamento la potestad legislativa y al 
Consejo de Gobierno la potestad reglamen- 
taria y la función ejecutiva, en los térmi- 
nos del presente Estatuto. 
3. En aquellas materias donde la com- 

petencia de la Comunidad consista en el 
desarrollo legislativo y la ejecución de la 
legislación básica del Estado, compete al 
Consejo de Gobienio la potestad reglamen- 
taria, así como la administración e inspec- 
ción. 

4. En las materias en que la Comuni- 
dad Autónoma sólo tenga competencias de 
ejecución, corresponde al Consejo de Go- 
bierno la administración y la ejecución, asi 
conio, en su caso, la facultad de dictar re- 
glamentos internos de organización de los 
servicios correspondientes, de conformi- 
dad con las normas reglamentarias de ca- 
rácter general que, en desarrollo de su le- 
gislación, dicte el Estado. 
5. Todos los órganos encargados de la 

prestación de servicios o de la gestión de 
cmpetencias y atribuciones de la Comu- 
nidad Autónama dependen de ésta y se in- 
tegran en su Administración. 
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Articulo 42 

El Consejo de Gobierno, por conducto de 
su Presidente, podrá plantear conflictos de 
jurisdicción a los jueces y tribunales con- 
forme a las leyes reguladoras de aque- 
llos. 
2. Igualmente podrá el Consejo de Go- 

bierno ejercer la potestad expropiatoria 
conforme a la legislación estatal y autonó- 
mica vigente en la materia. 

3. La Comunidad Autónoma indemni- 
zara a los particulares por toda lesión que 
sufran en sus bienes o derechos, salvo en 
los casos de fuerza mayor, siempre que la 
lesión sea consecuencia del funcionainien- 
to de los servicios públicos de la misma. 

Articulo 43 

1. La Comunidad Autónoma es admi- 
nistración pública a los efectos de la Ley 
Reguladora de la .Jurisdicción Contencio- 
so- Administrativa. 

2. Para demandar civil o laboralmente 
a la Comunidad Auújnoma será necesario 
la reclamación previa en vía administra- 
tiva. 

3. La Comunidad Autónoma estará 
exenta de prestar cauciones o depósitos pa- 
ra  ejercitar acciones o interponer recur- 
sos. 

Articulo 44 

1. El Consejo de Estado informará los 
Reg1a.mentos generales que la Comunidad 
Autónoma dicte en ejecución de las leyes 
estatales. 

2. Igualmente informar& cl Consejo de 
Estado los expedientes de revisión de ofi- 
cio de actos declarativos de derechos en 
que se aprecie nulidad de pleno derecho o 
infracción manifiesta de las leyes. 

3. La petición de informes al Consejo de 
Estado será suscrita por el Presidente. 

Articulo 45 

1. El control de constitucionalidad de 
las disposiciones normativas de la Comuni- 

dad Autónoma con fuerza de ley corres- 
ponde exclusivamente al Tribunal Cons- 
titucional. 

2. El recurso de inconstitucionalidad 
frente a disposiciones normativas con fuer- 
za  de ley que puedan afectar al ámbito 
propio de autonomía de la Comunidad, po- 
drá. interponerlo el Consejo de Gobierno y, 
en su caso, el Parlamento. 

Artículo 46 

Sin perjuicio de la institución prevista 
en el artículo 54 de la Constitución y de 
la coordinación con la misma, una ley re- 
gulará la institución del Defensor del Pue- 
bla, como comisionado del Parlamento, de- 
signado por éste, para la defensa de los de- 
rechos y libertades comprendidos en el Tí- 
tulo 1 de la Constitución, a cuyo efecto po- 
drá supervisar la actividad de la Adminis- 
tración autonómica, dando cuenta al Par- 
lamento. 

TITULO 111 

DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Artículo 47 

El Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía será nombrado por 
el Rey, a propuesta del Consejo General 
del Poder Judicial. El Presidente de la Jun- 
ta de Andalucía ordenará la publicación 
de dicho nombramiento en el "Boletín Ofi- 
cial de la Junta de Andalucía". 

Artículo 48 

1. El Tribunal Superior de Justicia de 
Anda.Iucía es el órgano jurisdiccional en 
que culmina la organización judicial en 
su ámbito territorial y ante el que se ago- 
larán las  sucesivas instancias procesaies, 
?n los términos del artículo 152 de la Cons- 
titución y de acuerdo con el presente Es- 
tatuto. 

2. Se mantienen las Audiencia8 Terri- 
toriales de Granada y Sevilla, quedando 
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formdmente integradas en la estructura 
v organización del Tribund Superior de 
Justicia. 

Artículo 49 

1. La competencia de los órganos juris- 
diccionales en Andalucía se extiende: 

a) En el orden civil, a todas las instan- 
cias y grados, con excepción de los recur- 
sm de casación y revisión. 

En el orden penal y social, a todas 
las instancias y grados. con excepción de 
los recursos de casación y revisión. 

c) En el orden contencioso-adniiiiistia- 
tivo, a los recursos que se deduzcan con- 
tra los actos y disposiciones de las 4driii- 
nistraciones Públicas en los términos que 
establezca la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial. 

2. En las restantes materias se podrá 
interponer, cuando proceda, ante el Tribu- 
nai Supremo, el recurso de casación o el 
que corresponda, según las Leyes del Es- 
tado y, en su caso, el de revisión. E! Tri- 
bunal Supremo resolverá también los con- 
flictos de competencia entre los Tribuna- 
les de Andalucía y los del recto de EcpaBs. 

b) 

Artículo 50 

En todo caso, corresponde al Tribunal 
Superior de Justicia de Anda.lucía: 

1. Conocer de las responsabilidades que 
se indican en los artículos 26 y 40 de este 
Estatuto. 

2. Entender de los recursm relaciona- 
dos con los procesos electorales de la Co- 
munidad Autónoma. 
3. Resolver, en su caso, los conflictos 

de jurisdicción entre órganos de la Comu- 
nidad. 

4. Resolver las cuestiones de competen- 
cia entre órganos judicia.les de Andalucía. 
5. Resolver los conflictos de atribucio- 

n e s  entre Corporaciones Locales. 

Artículo 51 

Los andaluces podrán participar en la 
administración de justicia, mediante la 
institución del Jurado, en los procesos pe- 
ndes que se sustancien ante los Tribuna- 
les radicados en territorio andaluz, en los 
casos que la ley estatal determine. 

Artículo 52 

En relación con la Administración de 
Justicia, exceptuada la jurisdicción mili- 
tar, ccrresponde a la Comunidad Autóno- 
ma: 

1 .  Ejercer tcdas las facultades que las 
Leyes Orgé~iiicas del Poder Judicial y del 
Consejo General del Poder Judicial reco- 
nozcan o atribuyan al Gobierno del Es- 
tado. 

2. Fijar la delimitación de las demar- 
caciones territoriales de los órganos juris- 
diccionales de Andalucía, de conformidad 
con la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

Artículo 53 

1. L a  Comunidad Autónoma participa- 
1% en la fijación de las demarcaciones co- 
rrespondientes en las notarías, registros 
de la propiedad y mercantil radicados en 
su territorio. 

2. Los Notarios y Registradores de la 
Propiedad y Mercantiles serán nombrados 
por la Junta de Andalucía d e  conformi- 
dad con las leyes del Estado y en igual- 
dad de derechos, tanto si los aspirantes 
ejercen dentro o fuera de Andalucía. 

3. A instancia de la Junta de Aridalu- 
cía, el órgano competente convocará los 
concursos y oposiciones para cubrir las 
plazas vacantes en Andalucía de Magis- 
trados, Jueces, Secretarios Judiciales y res- 
tante personal al servicio de la Adininis- 
tración de JusticiP, dc muerdo con 1c que 
disponga la Ley Orgánica del Poder Ju- 
dicial. 

4. Corresponde íntegramente al Esta- 
do, de  conformidad con las leyes genera- 
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les, la organización y el funcionamiento 
del Ministerio Fiscal. 

TITULO IV 

ECONOMIA Y HACIENDA 

Articulo 54 

L a  Comunidad Autónoma andaluza con- 
tará para el desempeño de sus competen- 
cias con patrimonio y hacienda propios. 

-4rtículo 55 

1. El patrimonio de la Comunidad Au- 
tónoma estará integredo por 

1 . O  El patrimonio de la Comunidad en 
el momento de aprobarse el presente Es- 
t atuto . 
2.' Los bienes afectos a servicios tras- 

pasados a la Comunided Autónoma. 
3.' Los bienes adquiridm por cualquier 

título jurídico válido. 

2. El patrimonio de la Comunidad Au- 
tónoma, su administración, defensa y con- 
servación serán regulados por una ley del 
Parlamento andaluz. 

Artículo 56 

Constituye la hacienda de la Comunidad 
Autónoma 

1. El rendimiento de los impuestos es- 
tablecidos por la Comunidad. 

2. El rendimiento de los tributos cedi- 
dos por el Estado a que se refiere el ar- 
tículo siguiente y de todos aquelIos cuya 
cesión sea aprobada por las Cortes Gene- 
rales. 
3. Un porcentaje de participación en 

los ingresos inipositivos del Estado, inclui- 
dos los monopolios fiscales. 

El rendimiento de sus propias tasas 
por aprovechamientos especiales y por la 
prestación de servicios directos por parte 
de la Comunidad Autónoma, sea de pro- 

4.  

pia creación o como consecuencia ue tras- 
pasos de servicios estatales. 

5. Las contribuciones especiales que es- 
tablezca la Comunidad AuMnoma en el 
ejercicio de sus competencias. 

6. Los recargos sobre impuestas estata- 
les. 
7. La participación en el Fondo de Com- 

pen c ac ió n Territorial. 
8.  Otras asignaciones con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado. 
'3. Los recursos procedentes de la emi- 

sión de deuda y de operaciones de crédito. 
10. Los rendimientos del patrimonio de 

la Comunidad AuMnoma. 
11. Los ingresos de derecho privado, le- 

gados, donaciones y subvenciones. 
12. Las multas v sanciones en el ámbi- 

to de sus competencias. 

Artículo 57 

1. Se cede a la Comunidad Autónoma, 
en los términos prevista en el número 3 
del presente artículo, el rendimiento de los 
siguientes tributos: 

a) Impuesto sobre el Patrimonio Neto. 
b) Impuesto sobre Transmisiones Pa- 

trimoniales. 
c) Impuesto sobre Sucesiones y Dona- 

ciones. 
d) Is impwición generd sobre las 

ventas en su fase minorista. 
e) La6 impuestos sobre consumos es- 

pecíficos en su f a s e  minorista, salvo los re- 
caudados mediante monopolios fiscales. 

f )  Las tasas y d e m b  exacciones sobre 
el juego. 

L a  eventual supresión o modificación de 
alguno de estos tributos. implicar& la ex- 
tincidn o modificación de la cesión. 

2. El contenido de este artfculo se po- 
drá modificar mediante acuerdo del Go- 
bierno con la Comunidad Autónoma, que 
será tramitado por el Gobierno como pro- 
yecto d e  ley. A estos efectos, la modifica- 
ción del presente artículo no se conside- 
rará modificación del Estatuto. 
3. El alcance y condiciones de la cesión 

se establecerán por la Comisión Mixta 
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mencionada en el. apartado 2 de la Dispo- 
sición transitoria sexta que, en todo caso, 
los referira a rendimientos en Andalucía. 
El Gobierno tramitará el acuerdo de la Cc+ 
misión como proyecto de ley. o, si concu- 
rrieran razones de urgencia, como Decre- 
to-ley en el plazo de seis meses, a partir de 
la constitución de la primera Junta de An- 
dalucía. 

Artículo 58 

1. Cuando se complete el traspaso de 
servicios o al cumplirse el sexto año de la 
vigencia de este Estatuto, si la Comunidad 
Autónoma lo solicita, la participación 
anual en los ingresos del Estado citados en 
el número 3 del artículo 56 se negociará, 
teniendo en cuenta el principio de solida- 
ridad interterritorial, sobre las siguientes 
bases: 

a) El coeficiente de población. 
b) El coeficiente de esfuerzo fiscal en 

el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

c) La cantidad equivalente a la apor- 
tación proporcional que corresponde a An- 
dalucía por los servicios y cargas genera- 
les que el Estado continúe asumiendo co- 
mo propios. 

La relación inversa de la renta real 
por habitante de la Comunidad Autónoma 
respecto a la del resto de España. 

La relación entre los índices de dé- 
ficits en servicios sociales e infraestructu- 
ra que afecten al territorio de la  Comuni- 
dad Autónoma, y al conjunto del Ectado. 

La  relación entre los costos por ha- 
bitante de los servicios sociales y adminis- 
trativos transferidos para el territorio de 
la Comunidad Autónoma y para el con- 
junto del Estado. 
g) La tasa de emigración ponderada 

durante un período de tiempo determina- 
do entre otros criterios que se estimen pro- 
cedentes. 

2. El porcentaje de participación de la 
Comunidad Autónoma podrá ser objeto de 
revisidn en los siguientes 8upu~~tOs: 

d) 

e) 

f )  

a) Cuando se amplíen o reduzcan las 
competencias asumidas por la Comunidad 
Autónoma y que anteriormente realizase 
el Estado. 

b) Cuando se produzca la cesión de 
nuevos tributos. 

c) Cuando, transcurridos cinco años, 
despues de la puesta en vigor, sea solicita- 
da dicha revisión por el Estado o por la 
Comunidad Autónoma. 

d) Cuando se lleven a cabo reformas 
sustanciales en el sistema tributario del 
Estado. 

3. En cualquier caso, el porcentaje de 
participación se aprobará por ley. 

Articulo 59 

Si de una reforma o modificación del 
sistema tributario estatal resultase una v& 
riación sensible d3 aquellos ingresos de la 
Comunidad Autónom que dependen de 
los tributos esiahles. el Estado deberá 
adoptar, de acuerdczconJa Comunidad Au- 
tónoma, las medidas de compensación 
oportunas. 

Artículo 60 

1. La gestión, liquidación, recaudación 
e inspección de sus propios tributos co- 
rresponde a la. comunidad Autónoma, la 
cual dispondrit a tales efectos de plenas 
atribuciones, sin perjuicio de la colabora- 
ción que pueda establecerse con la admi- 
nistración tributaria del Estado, especial- 
mente cuando así 10 exija la naturaleza 
del tributo. 

2. La Comunidad Autónoma asumirá 
por delegación del Estado la gestión, li- 
quidación, 1-ecaudación, inspección y re- 
visión, en su caso, de los tributos cedidos 
por el Estado, sin perjuicio de la colabo- 
ración que pueda establecerse entre am- 
bas administraciones y de acuerdo con lo 
especificado en la ley que regule la cesión. 

3. La gestión, liquidación, recaudación, 
inspección y revisión en su caso de los de- 
más tributos del Estado recaudados en An- 
dalucía corresponder& a la admini~tración 

- 338/48 



tributaria del Estado, sin perjuicio de la 
delegación que la Comunidad Autónoma 
pueda recibir de éste y de la colaboración 
que pueda establecerse entre ambos, cuan- 
do así lo exija la naturaleza del tributo. 

Artículo 61 

L a  Comunidad Autónoma gozará del 
mismo tratamiento fiscal que la ley esta- 
blezca para el Estado. 

Artículo 62 

1 Corresponde a la ComunidadAutó- 
noma la tutela financiera de los Entes L e  
cales, respetando la autonomía.qUe a los 
mismos les reconocen los artículps 140 y 
142 de la  Constitución y de acuerdo con 
el artículo 13, 3, del presente Estatuto. 

2. Es competencia de los Entes Locales 
la gestión, liquidación, recaudación e ins- 
pección de sus propios tributos, sin perjui. 
cio de la delegación que de sus facultades 
~iuedan otorgar en favor de la Comuni- 
dad Autónoma. 

Mediante Ley de Cortes se establece- 
rá el sistema de colaboración entre los En- 
tes Locales, la, Comunidad Autónoma y el 
Estado para la gestión, liquidacibn, recau- 
dación e inspección de los tributos que se 
determinen. 
4. T,os ingresos de los Entes Locales 

consistentes en participaciones en ingre- 
sos estatales y en subvendones incondicio- 
nadas se percibirán a través de la  Comu- 
nidad Autónoma, que los distribuirá de 
accerclo con los criterios Iegales estableci- 
dcs para dichas participaciones. 

3. 

Artículo 63 

1. Corresponde al Consejo de Gobierno 
la elaboración y aplicación del presupues- 
te de la Comunidad Autónoma y al Parla, 
mento su examen, enmienda, aprobación y 
control. 

2. El presupuesto será único e incluirá 
la totalidad de los gastos e ingresos de la 
Comunidad Autónoma y de los organis- 

mos, instituciones y empresas de ella de- 
pendientes, ha,biendo de consignar expre. 
sameiite los beneficios fiscales. 

.Artículo 64 

1. Corresponde al Parlamento la potes- 
tad de establecer los impuestos, tasas, con- 
tribuciones especiales y exacciones no fis- 
cales, asi como la fijación de recargos. 

2. L a  potestad tributaria se ejercerá con 
arreglo a los principios constitucionales de 
igualdad, capacidad contributiva y progre- 
sividad. 

Artículo 65 

1. La Comunidad Autónoma podrá emi- 
tir deuda pública para financiar gastus de 
inversión con arreglo a una ley del Par- 
lamento. 
2. El volumen y las características de 

las emisiones se establecerán de acuerdo 
con la ordenación general de la política 
crediticia y en colaboración con el Estado. 
3. Los títulos emitidos tendrán la con- 

sideración de fondos públicos a todos los 
efectos. 

La Comunidad Autónoma podrA rea- 
lizar operaciones de crédito por plazo in- 
ferior a un año, con objeto de cubrir sus 
necesidades transitorias de tesorería, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 14, 4, 
de la Ley Orgánica de Financiación de las 
Comunidades Autónomas. 
5. L a  Comunidad Autónoma podrh rea- 

lizar ciertas operaciones de crédito, por 
plazo superior a un &o, cualquiera que 
sea la forma como se dcxumente, siempre 
que se cumplan los siguientes requisitos: 

4. 

a) Que el importe total del crédito sea 
destinado exclusivamente a la realización 
de gastos de inversión. 

Que el importe total de las anua- 
lidades de amortización por capital e 
intereses, no exceda del 25 por ciento de 
los ingresos corrientes de la Comunidad 
Autónoma. 

b) 
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Articulo 66 

La Comunidad Autónoma queda facul- 
tada para constituir instituciones que fo- 
menten el pleno empleo y el desarrollo eco- 
nómico y social en el marco de sus com- 
petencias. 

Articulo 67 

La  Comunidad Autónoma, de acuerdo 
con lo que establezcan las leyes del Esta- 
do, designará sus propios representantes 
en los organismos económicos, las institu- 
ciones financieras y las empresas públi- 
cas del Estado cuya competencia se extien- 
da al territorio de Andalucía y que por su 
naturaleza no sean susceptibles de tras- 
P-. 

Artículo 68 

La Comunidad Autónoma podrá consti- 
luir empresas públicas para la ejecución 
de funciones de su competencia. 

Articulo 69 

1. La Comunidad Autónoma, como po- 
der público, podrá hacer uso de las facul- 
tades previstas en el artículo 130, 1, de la 
Constitución y podrá fomentar mediante 
una legislacióii adecuada las sociedades 
cooperativas. 

Asimismo, de acuerdo con la legis- 
lación del Estado en la materia, podrá h% 
cer uso de las demás facultades previstas 
en e1 artículo 129, 2, de la Constitución. 

2. 

Artículo 70 

El control económico y presupuestario 
de la Comunidad Autónoma se ejerce- 
rá por el Tribunal de Cuentas, en los tér- 
minos de la  ley. 

Artículo 71 

La planificación económica de ia Comu- 
nidad Autónoma de Andalucía a que se re- 

fiere el artículo 18 del presente Estatuto se 
realizará con el asesoramiento y la cola- 
boración de las Corporaciones Locale6 y 
de las organizaciones sindicales, empresa- 
riales y pmfesionales de Andalucía. 

TITULO V 

RELACIOKES CON LA ADMINISTRA- 
CION DEL ESTADO Y CON OTRAS CO- 

MUNIDADES AUTONOiMAS 

Articulo 72 

1. En las supuestos, condiciones y re- 
quisitDs que determine el Parlamento, la 
Comunidad Autónoma puede celebrar 
Convienios con otras Comunidades para la 
gestión y prestación conjunta de servicios 
propios de  las mismas. 

2. la Comunidad Autónoma podrá ce- 
lebrar Convenios con otras Comunidades 
para la gestión y prestación de servicios de 
actos de carácter cultural, especialmente 
dirigidos a lo6 emigrantes de origen anda- 
luz residentes en dichas Comunidades. 
3. El Parlamento comunicará a las Cor- 

tes Generales, a través del Presidente, 12 
celebración, en su caso, de los Convenios 
previstos en los apartados anteriores, que 
entrarán en vigor a los treinta días de tal 
comunicación. Si las Cortes Generales o 
a.lguna de las Cámaras formularan obje- 
ciones en dicho plazo, a partir de la recep- 
ción de la comunicación, el Convenio de- 
berá seguir el trámite previsto en el nú- 
mero siguiente de este artículo. 

4. El Parlamento habrá de solicitar au- 
torización de las Cortes General% para 
concertar acuerdos de cooperación con 
otras Comunidades Autónomas. Compete 
al Parlamento determinar el alcance, la 
forma y el contenido de dichos acuerdos. 

5. La Comunidad Autónoma podrá soli- 
citar del Gobierno que celebre y presente, 
on su caso, a las Cortes Generales, para 
su autorización, los tratados o convenios 
que permitan el establecimiento de rela- 
ciones culturales con los Estados con los 
que mantenga particulares vínculos cul- 
turales o históricos. 
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Artículo 73 

Corresponde al Presidente la represen- 
tación de la Comunidad AutÓnoina de Aii- 
dalucía en sus relaciones con el Estado y 
con las demás Comunidades Autónomas. 

TITULO VI 

REFORMA DEL ESTATUTO 

Artículo 74 

1. La  reforma del Estatuto se ajustara 
al siguiente procedimiento: 

a) La  iniciativa de la reforma corres- 
ponderá al Consejo de Gobierno o al Par- 
lamento Andaluz, a propuesta de una ter- 
cera parte de sus miembros, o a las Cor- 
tes Generales. 

La  propuesta de reforma requerirá, 
en todo caso, la aprobación del Parlamen- 
to Andaluz por mayoría de tres quintos, 
la aprobación de las Cortes Generales me- 
diante Ley Orgánica y, finalmente, el re- 
feréndum positivo de los electores anda- 
luces. 

b) 

2. Si la propuesta de reforma no es 
aprobada por el Parlamento o por las Cor 
tes Generales, o no  es confirmada mc:dian- 
te referéndum del cuerpo electoral, no po- 
drá ser sometida nuevamente a debate y 
votación del Parlamento hasta que haya 
transcurrido un año. 

La  Ley Orgaiiica que apruebe 1% re- 
forma del Estatuto establecerá el plazo 
dentro del cual el Gobierno de la nación 
deberá autorizar la  convocalciia del refe- 
réndum. 

3. 

Artículo 75 

No obstante, lo dispuesto en el artículo 
anterior, cuando la reforma tuviera por 
objeto la simple alteración de la organiza- 
ción de los poderes de la Comunidad Au- 
tónoma y no afectare a las relaciones de 
ésta con el Estado, se podra proceder de 
la siguiente manera: 

a) 

b) 
c) 

Elaboración del proyecto de refor- 

Consulta a las Cortes Generales. 
Si en el plazo de treinta días, a par- 

tir de la recepción de la consulta prevista 
sn el apartado anterior, las Cortes Gene- 
rales no se declarasen afectadas por la re- 
Forma, se convocará, debidamente autori- 
zado, un referéndum sobre el texto pro- 
puesto. 

d) Se requerirá iinalmente la aproba- 
ción de las Cortes Generales mediante Ley 
Orgánica. 

Si en el plazo señalado en la letra c )  
las Cortes Generales se declarasen afecta- 
das por la reforma, esta habrá de seguir 
el procedimiento previsto en el artículo a n -  
terior, dándose por cumplidos los trámites 
del apartado a) del número 1 del mencio- 
nado artículo. 

m a  por el Parla.meiito de Andalucía. 

e) 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

L a  ampliación de la Comunidad Autó- 
noma a terri torios históricos no integrados 
en otra Comunidad Autónoma se resolve- 
rá por las Cortes Generales, previo acuer- 
do de las partes interesadas y sin que ello 
suponga reforma del presente Estatuto, 
una vez que dichos territorios hayan vuel- 
to a la soberanía española. 

Seg u ii da 

1. Dadas las circunstancias socioeconó- 
micas de Andalucía, que impiden la pres- 
tación de un nivel mínimo en alguno o al- 
gunos de los servicios efectivamente trans- 
feridos, los Presupuestos Generales del Es- 
tado consignarán, con especificación de su 
destino y como fuentes excepcionales de 
financiación, unas asignaciones comple- 
mentarias para garantizar la consecución 
de dicho nivel mínimo. 

Los criterios, alcance y cuantía de di- 
chas asignaciones excepcionales serán fi-  
jados para cada ejercicio por la Comisión 

2. 



Mixta paritaria EstadeComunidad Autó 
noma a que se hace referencia en el apar 
tado 2 de la Disposición transitoria sexta 

Tercera 

La Comunidad Autónoma andaluza PO 

drá establecer con las ciudades de Ceute 
y Melilla relaciones de especial colabora 
ción. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera 

Mientras las Cortes Generales no elabo- 
ren las leyes a que este Estatuto se refiere 
y el Parlamento de Andalucía legisle so- 
bre las materias de su competencia, con- 
tinuarán en vigor las actuales leyes y dis- 
posiciones del Estado que se refieren a di- 
chas materias, sin perjuicio de que su des- 
arrollo legislativo, en su caso, y su ejecu- 
ción, se lleven a cabo por la Comunidad 
Autónoma en los supuestos así previstos 
en este Estatuto. 

Segunda 

1. Constituido el Parlamento y desig- 
nado el Gobierno de Andaiucía, dentro del 
mes siguiente se designará una Comisión 
Mixta paritaria Gobierno-Junta que regu- 
lará el proceso, el tiempo y l a ~  condiciones 
del traspaso de las competencias propias 
de la Comunidad, conforme al presente Es- 
tatuto. Asimismo, determinará el traspaso 
de medios personales y materiales necesa- 
rios para el ejercicio de taies competencias. 
Para la elaboración de las propuestas de 
traspasos a la Comisión Mixta podrán cons- 
tituirse, como órganos de trabajo, Comi- 
siones Sectoriales de transferencias. 

2. La Comisión se reunirá a petición 
del Gobierno o de la Junta, establecerá sus 
propias normas de funcionamiento y ele- 
vará sus acuerdos al Gobierno para su pro- 
mulgación como Real Decreto. 
3. A la entrada en vigor del presente 

Estatuto se entenderán transferidas con ca- 

rácter definitivo las competencias y recur- 
sos ya  traspasados para esa fecha al Ente 
Preautonómico. 

Los funcionarios adscritos a servicios 
de titularidad estatal o a otras institucio- 
nes públicas que resulten afectadas por los 
traspasos a la Comunidad Autónoma pa- 
sarán a depender de ésta, siéndoles respe- 
tados todos los derechos de cualquier or- 
den o naturaleza que les correspondan en 
el momento del traspaso, incluso el de par- 
ticipar en los concursos de traslados que 
convoque el Estado, en igualdad de condi- 
ciones con los restantes miembros de su 
cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera 
su derecho a permanente adopción. 
5. La transferencia a la Comunidad Au- 

tónoma de Andalucía de bienes o derechos 
estará exenta de toda clase de cargas, gra- 
vámenes o derechos. 

6. Será título suficiente para la inscrip- 
ción en el Registro de la Propiedad del tras- 
paso de bienes inmuebles del Estado a la 
Junta de Andalucía la certificación por la 
Comisión Mixta de los acuerdos guberna- 
rnentales debidamente publicaidos. Esta 
:ertiFicación deberá contener los requisi- 
;os exigidos por la Ley Hipotecaria. El cam- 
3io de titularidad en los contratos de m e n -  
iamiento de locales para oficinas públicas 
ie los servicios ya asumidos por la Junta 
le Andalucía no se reputa.rá traspaso y no 
iará derecho al arrendador a extinguir o 
'enovar el contrato. 

4. 

rercera 

1. El Estado otorgará en régimen de 
:oncesión a la Comunidad Autónoma la 
itilización de un tercer canal de televi- 
ión, de titularidad estatal, que debe crear- 
e específicamente para su emisión en el 
erritorio de Andalucía, en los términos 
iue prevea la citada concesión. 
Hasta la puesta en funcionamiento efec- 

ivo de este nuevo canal de televisión, Ra- 
.iotelevisión Española (RTVEI articulará, 
, través de su organización en Andalucía, 
.n régimen transitorio de programación 
cpecífica para la Comunidad Autónoma 
ue se emitirá por la segunda cadena, g a  

- 338/52 - 



rantizándose la cobertura de todo el terri- 
torio. 
2. El coste de la programación especí- 

fica de televisión, a que se refiere el pá- 
rrafo anterior, se entenderá como base p& 
ra la determinación de la subvención que 
pudiera concederse a la Comunidad Autó- 
noma durante los dos primeros aiíos de 
funcionamiento del nuevo canal a que se 
refiere el apartado primero. 

Cuarta 

1. Promulgado el presente Estatuto, la 
actual Junta Preautonómica, de acuerdo 
con el Gobierno, convocará elecciones al 
Parlamento en el plazo de tres meses. Las 
elecciones deberán celebrarse en el térmi- 
no máximo de sesenta días desde su con- 
vocatoria, siendo de aplicación en este ca- 
so las normas vigentes para las elecciones 
al Congreso de los Diputados. No será de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 4.", 
apartado 2, letra a) ,  del Real Decreto-ley 
20/1977, de 18 de marzo. 
2. De no estar constituido el Tribunal 

Superior de Justicia, los recursos electora- 
les que pudieran plantearse serán resuel- 
tos por las Audiencias Territoriales de Gra- 
nada o Sevilla, según el territorio donde 
aquéllos se suscitaren. 
3. En las primeras elecciones al Parla- 

mento se elegirán los siguientes Diputados: 
Almería, once; Huelva, once; Jaén, trece; 
Granada, trece; Córdoba, trece; Cádiz, 
quince; Mdaga, quince, y Sevilla, dieci- 
ocho. 

Quinta 

1. La actual Junta Preautonómica de 
Andalucía continuará en sus funciones 
hasta la elección de los órganos que hayan 
de sustituirla, de acuerdo con el presente 
Estatuto. 

2. Una vez proclamados los resultados 
de las elecciones y en un término máximo 
de quince días, el Parlamento de Andalu- 
cía se constituirá bajo una Mesa de edad 
integrada por un Presidente y dos Secre- 

tarios, y procederá inmediatamente a ele- 
gir la Mesa provisional, que estará com- 
puesta por un Presidente, dos Vicepresi- 
dentes y dos Secretarios, siendo aplicable 
con carácter supletorio el Reglamento del 
Congreso de los Diputados. 

Sexta 

1. Hasta que se haya completado el 
traspaso de los servicios correspondientes 
a las competencias atribuidas a la Comu- 
nidad por el presente Estatuto, el Estado 
garantizará la financiación de los servi- 
cios transferidos con una cantidad mínima 
equivalente al coste efectivo del servicio 
en Andalucía en el momento de la trans- 
feren cia. 
2. Para garantizar la financiación de 

los servicios referidos, se crea una Comi- 
sión Mixta paritaria Estado-Comunidad 
Autónoma, que adoptará un método enca- 
minado a fijar el porcentaje de participa- 
ción previsto en el articulo 58, 3. El mé- 
todo a seguir tendrá en cuenta tanto los 
costes directos como los costes indirectos 
de los servicios, así como los gastos de in- 
versión suficientes para atender las ne- 
cesidades de la Comunidad Andaluza con 
objeto de que alcance, al menos, la cober- 
tura media nacional. 
3. La Comisión Mixta fijará el citado 

porcentaje, mientras dure el período tran- 
sitorio, con una antelación mínima de un 
mes a la presentación en las Cortes de los 
Presupuestos Generales del Ectado. 

4. A partir del método fijado en el apar- 
tado segundo, se establecerá un porcenta- 
je en el que se considerará el coste efec- 
tivo global de los servicios transferidos por 
el Estado minorado por el total de la re- 
caudación obtenida por la Comunidad Au- 
tónoma por los tributos cedidos, en rela- 
ción con la suma de los ingresos obteni- 
dos por el Estado por impuestos directos 
e indirectos en el último presupuesto an- 
terior a la transferencia de los servicios 
valorados. 
5. Durante el período transitorio con- 

templado en dicha disposición, serán de 
aplicación las asignaciones complemenk- 
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rias previstas en la Disposición adicional 
segunda. 

DISPOSICION FINAL 

El presente Estatuto entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el “Bole- 
tín Oficid del Estado”, quedando derogado 

el Real Decreto-ley 11/1978, de 27 de abril, 
y las disposiciones generales o particula- 
res que desarrollan el régimen preautonó- 
mico. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de junio de 1981.-n Presidente de la 
Comisión, Emiiio Attard Nonso.-El Secre- 
tario de la Comisión, Antonio Sotillo Martí. 
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